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Expte: IN-AL-06/97.
Ayuntamiento: Berja.
Programa subv.: Int. Soc. Inmigrant.
Importe: 900.000.

Expte: IN-AL-07/97.
Ayuntamiento: C. Almanzora.
Programa subv.: Int. Soc. Inmigrant.
Importe: 2.200.000.

Almería, 12 de junio de 1997.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 16 de junio de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fundación
Sierra Nevada, instituida en Granada, se aprueban
sus Estatutos y se confirma la composición del
Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la Fundación Sierra Nevada, instituida en la
ciudad de Granada, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que por la Gerencia Provincial del IASS de
Granada, se remite a esta Dirección Gerencia documen-
tación relativa a la Fundación mencionada al objeto de
proceder a su clasificación.

Segundo. Que entre la documentación aportada se
encuentra la Escritura de Constitución de dicha Fundación
otorgada el día 10 de septiembre de 1996 ante el Notario
don Francisco Carpio Mateos bajo el núm. 2.454 de su
protocolo, incorporándose a la mencionada Escritura los
Estatutos por los que se ha de regir la Fundación, rec-
tificados posteriormente mediante escritura otorgada el día
13.1.97, ante el mismo Notario, bajo el núm. 73 de su
protocolo.

Tercero. Que los fines de la Fundación quedan reco-
gidos en el artículo 6 de los Estatutos protocolizados el
día 10.9.96, siendo los siguientes:

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se con-
siderarán actividades de protección de la infancia y de
la juventud las de rehabilitación y formación de niños y
jóvenes, las de asistencia a lactantes, la custodia y atención
a niños menores de 6 años de edad, la realización de
cursos, excursiones, campamentos o viajes infantiles y juve-
niles y otros análogos prestados en favor de personas
menores de 25 años de edad.

b) Asistencia a la 3.ª edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con

minusvalías.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargos familiares no

compartidos.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.

Serán asimismo fines de la Fundación:

I. Apoyo, promoción, fomento, difusión de la Econo-
mía Social y, en concreto, de las Cooperativas, Mutuas,
Asociaciones y en general otras figuras análogas.

II. Apoyo humano, financiero y de todo tipo a pro-
yectos tendentes a la mejora de las condiciones de vida
en países del tercer mundo en el ámbito de la cooperación
para el desarrollo.

III. La promoción, fomento, preparación del volun-
tariado.

Cuarto. Que el Patronato de la Fundación queda
identificado en la Escritura de Constitución, constando la
aceptación de los cargos de Patronos mediante documento
privado con firma legitimada ante el Notario don Francisco
Carpio Mateos, con fecha 20.9.96, regulándose la com-
posición del Patronato en el artículo 10 de los Estatutos
fundacionales modificado en Escritura de 13.1.97.

Quinto. Que la dotación de la Fundación queda
determinada, según la estipulación 2.ª de la Escritura de
Constitución, en la cantidad de un millón de pesetas
(1.000.000 ptas.), acreditándose la realidad de su apor-
tación ante el Notario autorizante.

Sexto. Que todo lo relativo al gobierno y gestión de
la Fundación y demás particularidades queda recogido en
los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos de Patronos, así como
la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos
al Protectorado.

Séptimo. Que se ha sometido el procedimiento ins-
truido a Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de
24 de noviembre y demás disposiciones de general y par-
ticular aplicación, los Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que la Constitución Española recoge, en el
Título I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho
de Fundación para fines de interés general.

Segunda. Que el artículo 1 de la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, establece que son Fundaciones las orga-
nizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por volun-
tad de sus Fundadores, tienen afectado su patrimonio a
la realización de fines de interés general.

Tercera. Que se han cumplido los requisitos formales
exigidos en el artículo 7 de la citada Ley 30/94 para la
constitución de la Fundación.

Cuarta. Que la Fundación persigue fines de interés
general de Asistencia Social, conforme al artículo 2 de
la Ley 30/1994.

Quinta. Que la dotación de la Fundación se estima,
en principio, adecuada para el cumplimiento de los fines
fundacionales, de conformidad con lo exigido en el
artículo 10.1 de la repetida Ley.

Sexta. Que la documentación aportada reúne los
requisitos exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley
30/1994.

Séptima. Que se han cumplido todos los trámites
necesarios para la instrucción del procedimiento de cla-
sificación, informándose el mismo por el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía.
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Octava. Que, en análoga interpretación de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 30/1994,
procede mantener el sistema vigente hasta la fecha sobre
declaración del carácter benéfico particular de la Funda-
ción a través de la correspondiente clasificación adminis-
trativa, cuyo procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica
de la Ley 30/1994, sin perjuicio del pleno sometimiento
de la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el régimen
de aplicación previsto en su Disposición Final 1.ª

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre y el Decreto 252/88,
de 12 de julio, de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fun-
dación Sierra Nevada, instituida en la ciudad de Granada
el día 10.9.96 ante el Notario don Francisco Carpio
Mateos, bajo el núm. 2.454 de su protocolo, produciendo
dicha clasificación los efectos previstos en la Disposición

Transitoria 4.ª de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
hasta tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación incor-
porados a la mencionada Escritura de Constitución y rec-
tificación posterior mediante Escritura otorgada el día
13.1.97 ante el mencionado Notario, bajo el núm. 73
de su protocolo.

Tercero. Confirmar la composición de los miembros
del Patronato.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a partir de publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1997.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Federación Española del Vino, contra el
acto administrativo dictado por Consejería de Agricultura

y Pesca de la Junta de Andalucía, sobre Orden de 6.11.96,
que aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen
Pasa de Málaga y de su Consejo Regulador.

Recurso número 1.714/97, Sección 1ª.12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren inte-
rés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, 15 de mayo de 1997.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de junio de 1997, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia contratación de
obras por el procedimiento abierto mediante la
forma de subasta. (PD. 2035/97).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Turismo y
Deporte. Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas. Dirección: C/ Levíes, 17, C.P. 41004.
Tlfno.: 455.98.75. Fax: 455.98.76.

2. Objeto del contrato.

a) Título: Remodelación instalaciones deportivas Ciu-
dad Jardín.

b) Número de expediente: DP7D00129/PC.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) División por lotes y número: No.
e) Plazo de ejecución: 4 meses, desde el día de com-

probación replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

36.830.570 ptas. (incluido IVA).


